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El comentario versa sobre la tributación de las sociedades de inversión. El autor 
critica la jurisprudencia judicial, administrativa y constitucional del año 2010 
postulando que la profundidad y precisión de las sentencias no ha estado a la 
altura necesaria y que ha considerado elementos extrajurídicos contradictorios 
con una materia que queda bajo reserva de ley absoluta, como es la tributaria. 
Asimismo, plantea el autor que ante la discrepancia de criterios entre los 
tribunales, la Contraloría y las municipalidades, es el legislador el llamado a 
solucionar el asunto, pues así lo ha dispuesto la Constitución en materia 
tributaria. 


